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Taller de cocreación, agenda y metodología 

Proceso de cocreación del 5to Plan de Acción Nacional de Gobierno 

Abierto 2021 - 2024 

 

Compromisos a tratar: 
 

1. Cocreación y monitoreo público del Plan de Acción Nacional de Derechos 

Humanos  

2. Fortalecimiento de la participación e inclusión digital de las personas mayores 

para su integración plena y efectiva en la sociedad  

 

Agenda: 

 Fecha: 28 de octubre de 2021. 

 Hora: 15:00 a 16:30. 

 Modalidad: Virtual a través de la plataforma Zoom 

 Credenciales: Se enviarán 24hs antes de la reunión a quienes confirmen su 

participación. 

 

Horario Actividad   

15:00 -15:10 Apertura y puesta en común del cierre Etapa 2, Cronograma para 

cerrar el plan de acción,  objetivo y metodología de la jornada de 

trabajo. 

15:10 - 15:20 Presentación de la iniciativa por parte de los organismos a cargo de los 

compromisos que se trabajarán en el taller. 

15:20 – 16:20    Intercambio con las personas participantes para recibir aportes a cada 

una de las iniciativas. 

16:20 – 16:30  Devolución final de los organismos y cierre. 
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Información y pautas para el taller de cocreación  

Objetivo del taller 

 

 Intercambiar y recibir aportes sobre la base de los borradores de ficha de 

compromisos enviada por correo en forma previa a la reunión. 

 Intercambiar sobre posibles mejoras a la iniciativa u otras instituciones o 

programas que puedan contribuir, acordar los principales hitos del compromiso, 

identificar posibles indicadores entre otros.  

 

Pautas generales 

 

Los talleres de cocreación constituyen un componente fundamental del proceso de 

cocreación del Plan de Acción Nacional de Gobierno Abierto.  Instrumentan una segunda 

instancia de carácter participativa y se enmarcan  en los estándares de participación y 

cocreación de la Alianza para el Gobierno Abierto. 

 

Asimismo, para la integración de compromisos al 5to Plan de Acción Nacional de 

Gobierno Abierto el Grupo de Trabajo de Gobierno Abierto ha definido un conjunto de 

“Criterios para integración de compromisos al Plan de Acción”. 

 

De esta forma se busca que los compromisos que se integren al Plan sean cocreados 

entre diferentes actores interesados y que respondan a los criterios definidos por el 

Grupo de Gobierno Abierto. 

 

Participantes convocados 

Participarán de esta instancia del proceso las instituciones públicas responsables del 

proyecto de compromiso objeto del taller, y los actores de la sociedad civil, la academia 

y el sector privado que formularon propuestas relativas a las iniciativas que se trabajaran 

en el taller durante la etapa 1 del procesos. 

Aportes y comentarios 

Durante el taller de cocreación tendrá la posibilidad de comentar y realizar aportes a la 

ficha borrador de compromiso enviada en forma previa.  

Para optimizar el tiempo de intercambio, sugerimos iniciar con un comentario general 

sobre el compromiso y centrarse en los siguientes segmentos de la ficha: 

 

¿Cuál es el compromiso? Describe qué implica el compromiso, sus resultados esperados y 

objetivo general.  
  

 

Hitos con fechas verificables  Fecha de 

inicio:  

Fecha de 

término: 

Indicadores 

(seguimiento, 

avances, 

impacto) 

https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/grupo-de-trabajo-gobierno-abierto
https://www.gub.uy/agencia-gobierno-electronico-sociedad-informacion-conocimiento/comunicacion/publicaciones/criterios-para-integracion-compromisos-plan-accion
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Detallan los procesos necesarios para la realización 

del compromiso. No deben ser confundidos con 

actividades o cuestiones operativas que es necesario 

hacer para cumplir con él. 

Contribuyen a lograr el objetivo general y a alcanzar 

los resultados esperados que ayudan a resolver la 

situación problemática reseñada en la “descripción 

del compromiso”. 

     

 

Cómo optimizar su participación en este espacio 

Para poder optimizar el uso del tiempo, y poder plantear aportes o ajustes al contenido 

de la ficha borrador de la forma más concreta y clara posible para dinamizar el diálogo, 

es recomendable tener preparada su intervención. 

 

Dinámica del intercambio  

La reunión de trabajo tendrá 1 hora 30 minutos de duración. 

Parte 1. Presentación de la ficha borrador por parte de los organismos a cargo de los 

compromisos que se trabajarán en el taller. 

Cada organismo tendrá hasta 5 minutos para explicar el compromiso que proyecta 

integrar al plan, el cual ya constará en la ficha distribuida. 

Parte 2.  Intercambio con las personas participantes para recibir aportes. 

En este segmento de la reunión, el equipo de la División Gobierno Abierto moderará el 

intercambio y facilitará el diálogo. Las instituciones y organizaciones participantes 

podrán realizar aportes sobre una o ambas fichas a trabajar en el taller.  

Al momento de la intervención, se solicitará a cada participante que se presente y que 

indique los aportes correspondientes a las fichas que sean de su interés. A su turno, 

las demás personas podrán realizar comentarios o aportes sobre los formulados por 

los participantes anteriores y/o introducir nuevos aportes. De esta forma se buscará 

optimizar el tiempo y posibilitar que todas las personas que quieran intervenir puedan 

hacerlo.  

Las instituciones responsables de los compromisos que se trabajarán en el taller, 

intervendrán brevemente cuando sea necesario para realizar comentarios o consultar 

a las personas participantes sobre sus aportes, de forma de poder generar un 

intercambio. A tales efectos la persona que modere el taller facilitará los espacios para 

el intercambio a medida en que se vayan dando las intervenciones. 

Parte 3: Devolución final de los organismos.  

Al final de la ronda de intercambio se abrirá un espacio para  devolución final del 

organismo a cargo de cada ficha.  

 


